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INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez, paso a su despacho la presente demanda informándole del escrito 
presentado por la parte demandante donde subsana los defectos de que adolece la 
misma. Sírvase proveer.- 
Barranquilla, 06 de septiembre de 2021. 
 
LEONOR KARINA TORRENEGRA DUQUE 
Secretaria. 
 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD. Barranquilla, seis (06) de septiembre  
de dos mil veintiuno (2021).- 

 
La señora ADRIANA FELICIA FABREGAS MANGA, a través de apoderado judicial, 
pretende el cobro por vía ejecutiva de las cuotas alimentarias adeudadas por el señor 
BRAULIO ARGEMIRO ACEVEDO RUIZ, por la suma de $18.889.750.oo, 
correspondiente a los períodos adeudados de abril de 2021 a agosto de 2021, aportando 
como título ejecutivo acta de conciliación realizada ante el Juzgado Cincuenta y Nueve 
de Paz de Barranquilla el 16 de marzo de 2020, donde el demandado se comprometió a 
suministrar como cuota alimentaria mensual a favor de la demandante, el 50% de lo que 
recibe como pensionado. 
 
Compendiando los hechos de la demandante, procede el Juzgado a examinar la 
presente solicitud para determinar la viabilidad de su admisión, previa las siguientes: 

 
CONSIDERACIONES 

 
De conformidad con lo previsto en el Art. 422 del Código General del Proceso, el 
documento aportado como título ejecutivo (acta de conciliación), contiene una obligación 
expresa, clara y exigible de cobrar una cantidad de dinero, la cual proviene del 
demandado. 
 
Revisados las pretensiones de la demanda enunciadas en el escrito de subsanación de 
la misma, se verifica que, el valor pretendido en la suma de $18.889.750.oo, no se 
acompasa con el valor real que da la sumatoria de las cuotas reclamadas, cuyo valor 
correcto sería $9.106.324.50. 
 
Siendo así las cosas y haciendo uso de las facultades establecidas en el art. 430 inciso 
1º del CGP, se ordenará librar orden de pago por vía ejecutiva, contra el demandado y a 
favor de la demandante, en la forma legal, es decir, por la suma de $9.106.324.50. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
1º) Librar orden de pago por la vía ejecutiva a cargo del Señor BRAULIO ARGEMIRO 
ACEVEDO RUIZ, y a favor de la señora ADRIANA FELICIA FABREGAS MANGA, por la 
suma de NUEVE MILLONES CIENTO SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTICUATRO 
PESOS CON 50/100 ($9.106.324.50), correspondiente a las cuotas alimentarias dejadas 
de cancelar, discriminadas así: 
 

PERIODO AÑO 
VALOR CUOTA ALIMENTARIA 

COBRADA ( 50% PENSIÓN) 

ABRIL 2020 406697 

MAYO 2020 406697 

JUNIO 2020 1101971 

JULIO 2020 406697 

AGOSTO 2020 406697 
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SEPTIEMBRE 2020 407530 

OCTUBRE 2020 407530 

NOVIEMBRE 2020 1102804 

DICIEMBRE 2020 407530 

ENERO 2021 420859,50 

FEBRERO 2021 420859,50 

MARZO 2021 420859,50 

ABRIL 2021 420859,50 

MAYO 2021 420859,50 

JUNIO 2021 1120317,50 

JULIO 2021 420859,50 

AGOSTO 2021 406697 

TOTAL   9.106.324,50 

 
Más las cuotas alimentarias que en lo sucesivo se causaren, los intereses 
correspondientes, costas y agencias en derecho.   
 
2º) Ordénese al demandado a pagar la obligación a la ejecutante dentro del término de 
cinco (5) días siguientes al respectivo vencimiento, de conformidad con lo dispuesto en 
el Inciso 2º del Art. 431 del Código General del Proceso. 
 
3º) Notifíquese el presente proveído al demandado en forma personal, conforme lo 
prescriben los Art. 290 y s.s. del Código General del Proceso, en consonancia con el 
Decreto 806 de 2020, y córrasele traslado de la demanda y sus anexos para que la 
conteste dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. 
 
4º) Téngase a los Doctores WILFRIDO ARIAS GARCIA y NAZLY GARCIA RAMOS, 
como apoderados principal y suplente, respectivamente, de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LA JUEZ, 
 

AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO 
ATV 
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